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Guadalupe Alba Gutiérrez; a la enfermera Claudia García Madrigal y a la médico 
interna de pregrado Linda Margarita Cruz Ortega, todas ellas del Hospital Regional 
de Pátzcuaro, Michoacán. 

3. Del escrito de queja, se advierte que los actos reclamados por las quejosas
como violatorios de los derechos humanos de Laura Sofía Calderón Carranza,
atribuidos al personal del Hospital, son los siguientes:

a) De la doctora María Guadalupe Alba Gutiérrez:

� Que la doctora incurrió en actos de negligencia médica, pues las quejosas
sostienen que no realizó correctamente la cesárea a la que fue sometida la 
paciente Laura Sofía Calderón Carranza el día 28 de junio de 2013, ya que 
según las quejosas la doctora no tuvo en cuenta antes de realizar la cesárea 
que la paciente tenía preclampsia; además de que la doctora al realizar la 
cesárea dejó, según las quejosas, restos de placenta ·en el útero de la paciente, 
con lo cual ocasionó que la paciente sufriera una infección y una hemorragia. 
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ue la doctora no proporcio�i/la ;;tefftión }nédica adecuada a la paciente 
L ura,};9fía Calderón Carranza, pues a las 12:30 horas del 30 de junio de 2013, 

-- rJ9hr\? déspota y prepotente forzó a la· paciente a abandonar las 
in Jal_aciories del Hospital, a pesar de que la paciente no estaba en condiciones 
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. itafY d� salud para reincorporarse a sus actividades cotidianas, toda vez que

iM\ENTO •\� t�!.ª�f recuperando de la cesárea, sin que su estado de salud fuera el
· op�JDJ9 para ser dada de alta. 

� O.u.e'{<m las acciones antes descritas, la doctora puso en peligro la vida de la 
paciente Laura Sofía Calderón Carranza, aunado a lo anterior, sostienen que la 
doctora sin la autorización de la paciente colocó un dispositivo intrauterino en 
el útero dé la paciente. 

> Que fueron discriminadas por la doctora, esto en virtud de que las quejosas
sdn integrantes de la Organización Campesina, Indígena y Popular Ricardo
Flores Magón del Frente Nacional de Lucha contra el Socialismo (FNLS);
describiendo que la doctora no les dio un trato digno y respetuoso, ya que las
quejosas se negaron a afiliarse al programa de salud del Seguro Popular, lo que
tuvo como consecuencia que la doctora las trntara en forma déspota y
prepotente.

POR UNA CULTURA DE RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS 
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